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II. Administración Autonómica

junta de castilla y león
delegación territorial de zamora

oficina territorial de trabajo

Resolución de 12 de mayo de 2026, de la Jefe de la Oficina Territorial de

Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Zamora, por

la que se dispone el registro y publicación del Acta de la Comisión Paritaria de los

Convenios Colectivos de Comercio Metal y Metal Industria de la provincia de

Zamora, en la que se acuerda fijar como no laborables en Benavente las tardes de

los días 2, 4 y 5 de junio de 2026 con motivo de la Semana Grande del Toro

Enmaromado 2026 (Códigos de Convenio 49000605011981 y 49001805011981).

Visto el acuerdo de la comisión Paritaria del convenio colectivo Provincial de
comercio metal y metal industria de la provincia de zamora, suscrito en fecha 07
de mayo de 2026, de una parte por la confederación española de Pequeñas y
medianas empresas (ceoe-cePyme), y de otra, por los sindicatos comisiones
obreras (cc.oo) y unión general de trabajadores (u.g.t); a fin de fijar como no
laborables en Benavente las tardes de los días 2, 4 y 5 de junio de 2026, con moti-
vo de la semana grande del toro enmaromado 2026, en virtud de lo establecido
en el artículo 16 de los mencionados convenios y de conformidad con lo dispues-
to en el real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de con-
venios y acuerdos colectivos de trabajo, real decreto 831/1995, de 30 de mayo,
sobre traspaso de funciones y servicios de la administración del estado a la
comunidad autónoma de castilla y león en materia de trabajo y orden
Pre/813/2022, de 1 de julio, por la que se desarrolla la estructura orgánica y se
definen las funciones de las oficinas territoriales de trabajo, esta esta oficina
territorial de trabajo resuelve:

Primero: ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspondiente
registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a tra-
vés de medios electrónicos de este centro directivo, con notificación a la comisión
Paritaria. 

Segundo: disponer su publicación en el Boletín oficial de la Provincia de
zamora.

zamora, 12 de mayo de 2026.-la jefe de la oficina territorial de trabajo de
zamora, maría l. Villar rodríguez.
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acta de la comision Paritaria de los conVenios colectiVos
de metal industria y comercio metal de zamora

Asistentes:

Por ceoe*cePyme zamora 
d.ª s. i. m.

Por cc.oo.
d.ª c. m. s.
d. a. s. c.

Por u.g.t.
d.ª s. a. r.
d. a. l. o.

en la ciudad de zamora, siendo las 10:00 horas del día 7 de mayo de 2026, se
reúnen en la sede de ceoe*cePyme zamora (Plaza de alemania, s/n) las per-
sonas al margen relacionadas, pertenecientes a las organizaciones que se seña-
lan en su calidad de miembros de las comisiones paritarias de los convenios de
comercio metal y metal industria de la Provincia de zamora.

el objeto de la reunión consiste en señalar para 2026 las tardes no laborales en
los referidos sectores, en la localidad de Benavente con motivo de la semana grande
del toro enmaromado de Benavente 2026, dando con ello cumplimiento a lo dispues-
to en el artículo 16 de referidos convenios sectoriales en relación con el artículo 43
del convenio de metal industria y del artículo 42 del convenio de comercio metal.

las partes por unanimidad,

acuerdan

Primero.- Fijar como no laborable las tardes de los días 2, 4 y 5 de junio de
2026, con motivo de la semana grande del toro enmaromado 2026, en la locali-
dad de Benavente, en los sectores de comercio metal y metal industria de la
Provincia de zamora.

tal y como establece el artículo 16 de referidos convenios, dichas tardes pue-
den ser modificadas por acuerdo entre empresa y persona trabajadora.

Segundo.- Que se delega y autoriza a la confederación de organizaciones
zamoranas de empresarios en anagrama “ceoe*cePyme zamora” concretamen-
te a d. j. m. e. H., para proceder a realizar los trámites oportunos para el registro y
depósito por medios telemáticos de este acuerdo ante la junta de castilla y león.

Tercero.- dar traslado de los anteriores acuerdos a la autoridad laboral para su
registro y posterior publicación oficial.

y siendo las diez horas treinta minutos, se da por concluida la reunión de cuyo
contenido se levanta la presente acta que es firmada por las partes en prueba de
conformidad con la misma.

Por la representación empresarial. Por la representación sindical.
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